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INFORME 031/CEIGND/21-07-2021, RELATIVO A CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

 
Con fundamento en el artículo 36, fracción X del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General de este Instituto Electoral, se informa a las y los integrantes de esta Comisión, acerca 

de la información solicitada a la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. 

 

 

1) Con fecha 14 de julio, se recibió vía correo electrónico desde la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana; el documento digital denominado “La 

prevención y reducción de la violencia electoral, una guía de medidas”, del Instituto 

Internacional para la Democracia y Asistencia Electoral (IDEA). 

 

En el contexto de la solicitud realizada a esta Unidad Técnica en la 6ª sesión ordinaria, 

acerca de difundir con máxima publicidad los documentos de interés recibidos, 

comparto con ustedes dicho documento anexo en la versión digital. 

 

 

2) Con fecha 13 de julio se recibió desde la Comisión de Igualdad de Género y No 

Discriminación del Instituto Nacional Electoral, la solicitud para publicar en las redes 

sociales institucionales del IEPCGRO, una infografía diseñada a partir de la 

convocatoria a los institutos electorales del país para informar al órgano nacional, si 

contaban con Comisiones de Igualdad de Género, así como el nombre, estatus de 

permanente o temporal y el año de creación. 

 

Es destacable comentar que, la primera comisión de este tipo en un organismo público 

electoral en México, se estableció en el estado de Zacatecas en el año 2009, es de tipo 

permanente, y se denomina Comisión de Paridad entre los Géneros; mientras que la 

más reciente, es de tipo temporal, es la de Chiapas de fecha 16 de diciembre de 2020, 

y se denomina Comisión Provisional de Igualdad de Género y No Discriminación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta infografía, se solicitó se compartiera públicamente al mismo tiempo en todo el país. 
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A T E N T A M E N T E 
LA JEFA DE LA UNIDAD TÉCNICA 

DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN 

 

 

MTRA. ALEJANDRA ORTEGA GUZMÁN 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 21 de julio de 2021. 


